
RESOLUCION Nº 132/11 
 

VISTO: 
            La presencia de Capilla del Monte a través de la Gerencia de Turismo de esta 
Municipalidad en la Feria Internacional de turismo en la ciudad de Buenos Aires, del 29-
09-11 al 01-11-11, en la cual participaron el Coordinador, una Encargada de Logística  y 
dos informantes; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que esta feria permite actualizar información sobre las tendencias 
del mercado turístico en general y en particular; 
                                 Que Capilla del Monte junto a otros servidores turísticos privados y 
oficiales contó con un espacio destacado y el material entregado fue ampliamente 
valorado por su calidad y presentación; 
                                 Que además entre las gestiones realizadas se llevaron a cabo 
entrevistas personales con funcionarios y empresarios; 
                                 Que debe indicarse la imputación de los gastos producidos con 
motivo de la asistencia a la referida Feria, existiendo partida presupuestaria a tal efecto; 
 
Por ello, el Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia de Capilla del 
Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de hasta $ 6.893.03 (Pesos seis mil ochocientos 
noventa y tres con 03/100) según rendición entregada por el Sr. Coordinador de la 
Gerencia de turismo, por la participación de dicha Gerencia Municipal en la Feria 
Internacional de Turismo que se llevó a cabo en la ciudad de Buenos Aires durante los 
dias 29 de Octubre al 1º de noviembre de 2011.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a  la cuenta 06-1-03-038- Eventos, del presupuesto 
vigente 
 
Artículo 3º.-:  La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal .- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 15 de noviembre de 2011.- 
Firmado:    MARIO A. GOMEZ                             MARCELO RODRIGUEZ 
                     SEC. GOB.                                     PTE. C.D. A/C INTENDENCIA 


